
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Rad. No. 252904003002-2020-00073 00 
Tipo de Proceso: Verbal Sumario 
Instancia: Única 
 

Previo a resolver frente a lo solicitado por la demandante, se le requiere para que 
se pronuncie dentro del término legal, frente a lo manifestado por el señor JULIAN 
FELIPE ARIAS SIERRA a través del incidente de levantamiento de medida cautelar 
que a través de apoderada judicial se tramita en cuaderno separado. 
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